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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., diecisiete de enero del dos mil veinticuatro 

 

La Sucesión Intestada del causante Rubiel Valencia Herrera 

formulada por Marleny Isaza de Valencia, en calidad de cónyuge del 

causante, Alba Cecilia Valencia Isaza y Jhon Faber Valencia Isaza, 

en calidad de hijos del referido causante, deberá ser rechazada por falta 

de competencia por el factor cuantía. 

 

Debe tenerse en cuenta que conforme al numeral 5 del artículo 26 del 

Código General del Proceso, la cuantía del proceso se determina por el 

valor de los bienes relictos y en caso de inmuebles por el valor 

catastral, allegándose información del avalúo catastral de los inmuebles 

que hacen parte de los bienes relictos. 

 

Así entonces, la parte interesada de acuerdo a la relación del activo, 

señala como cuantía del bien la suma de $112.244.000; así entonces, al 

ser el presente asunto de menor cuantía, carece este Despacho para su 

conocimiento, pues de acuerdo al numeral 4° del artículo 18 del Código 

General del Proceso, la competencia es asignada a los Jueces Civiles 

Municipales en primera instancia. 

 

En cuanto a la competencia territorial, el numeral 12 del artículo 28 de la 

misma obra se la asigna al juez del último domicilio del causante o al 

asiento principal de sus negocios si tiene varios. En la demanda se asigna 

la competencia territorial en esta ciudad, por tanto, se dispondrá su 

Rechazo, ordenándose él envió de la misma al Juez Civil Municipal 

(Reparto) de la ciudad. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia del Circuito de Armenia 

Quindío, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Rechazar de plano la Sucesión Intestada del causante 

Rubiel Valencia Herrera formulada por Marleny Isaza de Valencia, 

en calidad de cónyuge del causante, Alba Cecilia Valencia Isaza y Jhon 

Faber Valencia Isaza, en calidad de hijos del referido causante, por 

carecer este Despacho de competencia por factor cuantía. 

 

 



Auto 0034 
63001311000320230044800 

SEGUNDO: Remitir el expediente al Centro de Servicios para los 

Juzgados Civiles y de Familia para que se realice el reparto respectivo 

entre los Jueces Civiles Municipales de la ciudad.  

 

A través del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia, 

procédase de conformidad. 

 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANA P. HOYOS GIRALDO 

Juez 
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